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Bogotá D.C., agosto 11 de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Comunicación Auto Inhibitorio Expediente 2025-374 
 
Cordial saludo Sr Anónimo, 
 
De conformidad con lo ordenado en el Auto No. 806 de fecha 11 de agosto de 2025, 
de manera atenta comunicamos que la Oficina de Control Disciplinario Interno de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dispuso INHIBIRSE de adelantar acción 
disciplinaria respecto de los radicados No. 202561202770632 y 202561202767422 
del 4 de agosto de 2025, enviados por la Contraloría General de la República en el 
cual se allegó queja anónima denunciando al agente de tránsito Manuel Salazar, 
adscrito a la localidad de Usaquén, por presunto abuso de autoridad y actos de 
corrupción.  
 
Contra la presente decisión no procede recurso y no constituye cosa juzgada, por 
lo que, de aportarse nuevo material que permita disponer el accionar del aparato 
disciplinario, se procederá de conformidad. 
 
Se adjunta copia de la providencia en cinco (5) folios PDF. 
 
Cordialmente, 

  
Diana Carolina Quintana Osorio 
Oficina de Control  Disciplinario Interno 
Firma mecánica generada en 11-08-2025 12:05 PM 

 
Anexos: Auto inhibitorio 
 
 
Elaboró: Diana Carolina Quintana Osorio-Oficina De Control  Disciplinario Interno 


